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RESOLUClON del Tribunal de Contrabando ae
Madrid por la que se hace. público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Félix Doméneeb N<r
guera y Jerónimo Sánchez Morales, con últimos dom.1c1lios cono
cidos en Madrid, pOblado de 1& U. V. A., c..... 3.592 {j 4.255, res
pectivamente. se les hace saber por el presente edicto lo 61
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Madrid. y en sesión del día
17 de octubre de 1970, al conocer del expediente número 405
de 1970, acordó el siguiente f~o:

1.° Declamr cometida una infracción de contrabanoo mfnima
cuantía, comprendida en los casos 2 y 3 del art1culo 11 de la
Ley de Contrabando. en relación COn aprehensión de tabaco.
valorado en 131.40 pesetas.

2.° Declarat'responsables de la expresada infracción. en con
cepto de autores, a FélIx Doménech Noguera y Jerónimo Sán
chez Morales.

3.° Declarar que en los responsables· no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabiUdad.

4.' InIponerl.. la multa de 284 pesetas, distribuidas pro.
Indiviso; es deeIr, 132 pesetaa II cada uno. cantidad equivalente
al duplo del va10r aslg¡mdo a! tabaco aprehendido, decretando
el comiso del mismo.

El importe de la multa impuesta ha de ser lngresa.dp preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo
de quince dfas. a contar de 1& fecha· en que se publ1que la pre
sente notificación, y que en caso de insolvencia se exigirá el
cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de libertad,
a razón de un dla de prlslón pOr cada dIa de salarlo InInlmo
de multa. no satisfecha y dentro de los limites de duración má
Xima sefialadoa en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletfn Oflclal del Estado», en cum
plimiento de ID dispuesto en los artlculos 89 y 92 del Regla~
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 17 de octubre de 1970.-El sebretarl0.-Vlsto bueno'
El Delegado de Hacienda, Presidente.-S.853-E.

Plazo de la concesión: Veinticinco aftos.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraus con anchuras de 5 y 3,50 metros, es-

caleras que parten desde las. terrazas y dan acceso a send08
trampaUnes;. piscina de planta rectangular y dlmens1on~ 7.70
pOr 4,74 metros; pequeño embarcadero de hormigón en masa
de 250 kilogramos de cemento «portland»; muros de mampos
teña hidráulica, y un horno crematorio de basura y)oJarasca,
de planta rectangular.

Prescripciones:
Las terrazas. escaleras y embarcadero serán de uso público

gratuito y carecerán de vallas y cerramientos.
La Jefatura- de Costas y Puertos podrá. tomar las medidas

que considere oportunas para garantizar dicho uso público.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de Julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martfnez catena.

RESOLUCION de 14 Dtreoción General de Puertos
y Señales Marlttmas por la que se concede a «Tran
sa, S. A.•, la ocupación de terrenas de domInio
publico en la zona de servició del puerto de Palma
de Mallorca para 14 ámpllación de un locaI'lllmacén.

Por Orden mlnlsleria! de esta fecha, 1& Dirección Genera!
de Puertos y 8eflales Marltimas, por delegación del excelenti
simo sefior Ministro de Obras PUblieas, ha otorgado a «Tran
sa, S. A.», una concesión. cuyas características son las si
RU,ientes:

Provincia: Baleares.
Zona de· serv1eio del puerto de Pa.lm.a de Mallorca.
Superficie aproximada: 265 metros cuadrados.
Destino: Ampllaclón de un local almacén.
Plazo de" la concestón: Veinte afias.
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Ediflcio de una sola planta. dividida en dos

pequefios bloques, con una altura de 4,20 metros.
Lo que se hace público plua general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1970.-EI Director general. Marciano

Martfnez Catena.

RESOLUCION de la Dtn cción General de Puertos
y Señales Marftimas por la que se concede a doña
Carmen Esnault-P.elterle la ocupación de terrenos
de dominio público en 14 ztma marlUmo-ferrestre
del Urmlno municipal (le PoUens~ (MaIlarcaJ y se
legalizan las obras conítruldas, comIs~tes en es·
caler4l. terrazaB. piscina. muro. horno, trampoltnes
11 embarcadero.

Por Orden, ministerial de esta fecha. la Dirección General
~e Puertos y 8eftales MarftJmu. ~rdelegaelón del excelentf
S1IIlO sefior Ministro de Obras publicas. ha otorgado a dotia
Carmen Esnault-Pelter1e una concesión, cuyas caracter1stlcas
son las siguientes:

Provihcia: Baleares.
Término mu.nicipal: Pollensa.
Destino: Construcci6n de escaleras. terrazas, piscina. muro,

horno. trampolines y embarcadero.

RESOLUCION de 14 Dlreccl6n General de PueTtoa
11 Se1íales MCZTftf:mas por la que 8e concede ti «Unfón
Espa1lolii" de E:cpIooIVOI, S. A.', la _1tIclón de
UM tuberfa de evaCUllclón de yeso en la """" 1/l4lj
timo-terrestrellel Urmf7Jo munlcllXll de Huefva.

Por Orden lnInIsterial de esta fecha. 1& DIrección General
de Puertos y 8elIales Mari_.... por delegacl6n del excelentl
simo seflor MInistro de Obras Pdbllcas, ha otorgado a «Unión
Espaflo1& de Explosivos, S. A.», una concesión cuyas caracteris.
tiCRS son las siguientes:

Provincia: Huelva.
Término municipal: Huelva.
Destino:· Instala.c1ón de una tuberla de evacuación de yeso.
Plazo de la concestón: Veinte atios.
Canon unitario: 10,40 pesetas por metro lineal y afio.
Instalaciones: Tubería de P. V. C.• revestida' con lana de vi-

drio y resina poliéster. capaz de soportar una presión de seis
atmósferas.

Lo que se hace pt1bl1co para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1970.-EI Director general, Marciano

Martinez Catena.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Sefiales Marfttmas por la que se concede a don
Vtcente Amer Reynes la ocupación de terrenos de
domfnio púbUco en la zona marftimo-terrestre del
término mun1dpal de Mahón (MenorCtJ,) para la
construcción 4e una cauta guardabote••

Por orden mlnlsfeTlal de esta fecha, 1& Dirección General
de Puertos y 8efiales Marft1Inas; por delegación del excelentf.
Blmo selIor Ministro de Obras Pllbllcas. ha otorgado a don VI.
cente Amer Remes una concesión, cuyas caracterlst1cas son las
siguientes:

Provine1a: Baleares.
TérmIno municipal: ~ Mahón.
Super.ftcle aproxtmada: 52,80 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco alIOs,
Canon unitario: 10,00 pesetas pOr metro cuadrado y alIo.
Instalaciones: Caseta guardabotes de forma rectangular de

7 por 6 metros y rampa de unos 12 metros de longitud por 2 me-
tros de ancho. \

PresCripciones:
En caso de necesidad, la rampa del varadero podrá ser uti

lizada por cualquier embarcación que lo precise; Además será
de paso público y gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá tomar
las medidas que considere oportunas para garantiz8.;r dicho paso
público.

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid. 3 de julio de 197G.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sefla.res MartUmas por laque se concede a don
Bartolomt Plquer VIdaI la ocupación de terrenos de
dominio· pllblleo en la 20M mar1t11IIO-terrestr. del
lérmlno municipal de Alcudia (Mallorca) IXIra la
construcctón: de .olárlum. varadero 11 embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y SeI\aIee Marltlmas, por delegación del excelent!·
slmo señor Mlnlst1'O de Obras Pllbllcas, ha otorgado a don Bar
tolomé Piquer Vldal una concesión, cuyas caracterislicas SOll
las slguientes:
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Provincia: Baleares.
TOrmino municipal: Alcudia.
Super1\cle aproxlmada: 83,00 metros cuadrados.
Destino: ConBtrucoIón de IlOlárlum; varad....o y embarcadero.
Plazo de la conoeslón: Velntlclnoo alIos.
Canon unitario: 20,00 pesetas por metro cuadrado y ado.
Instalaciones: Solárium confeccionado con solera de hor-

migón. varadero de 2.50 metros de ancho y embarcadero de
3 por 3 metroa

Prescripciones:
El -solárlum será de uso público gratuito.
La rampa del varadero y el embareadero. en caso de nece

sidad. podrán ser utillzados por cualquier embarcación que 10
precIBe.

No se po4rá. impedir el paso a través de la rampa del va.
radero.

La Jefatura de Costas Y Puertos de Baleares podrá tomar
las medidas que considere oPOrtunas para -garantizar el uso
públli:o.

Lo que se hace público para general conocim1ento.
:M:adrtd. 3 de Julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direcet6n General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede al Ayun
tamiento de Malpica de Bergantilios la ocufláCjón
de terrllnO' de dominio ptlbUco en la zona ele .er
lJioto del pUerto de Malpica para la instala<t6n de
la red de alcantarillado municipal.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Direcclón General
de Puertos y 8eflalea MarltimaB, por delegación del excelent!
simo sefior M1n1stro de Obras PúbUcas. ha otorgado al Ayun
tamiento de Malptca. de Bergant1fios una concesión. cuyas ca.
racteristicas son las siguientes:

Provincia: La~orufia.

Zona de servicio del Puerto de Malpica.
Destino: Inst'alación de la red de alcantarillado municipal.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Instalaciones: Colectora emIsario de 0.40 metros de diáme

tro y ramal de a1cantarlllado de 155 metros de longItud y
0,30 metros de diámetro.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid. 7 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se11.a1e8 Marttimas por la que se concede a don
Manuel Amlraca A.ensto la oc¡<fláClón de terrenos
de dominio público en la zona <le servicio del pUer
to. de Santander para la construcción de un edlJicW
para almacén de abonos, piensos 11 semillas.

Por Orden min1ster1al de· esta fecha, la Dirección General
de Puertos y set'iales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior M1nistro de Obra.s Públicas, ha otorgado a don Ma
nuel Andraca Asenslo una concesión. cuyas características son
las ~1guientes:

Provincia: Santander. .
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 1.470 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de un edificio para almacén de abo-

nos, piensos y semlllas.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos naves de 15 metros de luz y 50 metros

de longitud, orlentallas en dlrecelón NE. - SO.
Lo 'que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de jUlio de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direcet6n General de Puerto.
Y,Se1tales Mmitimas por la que Be concede a don
Ignacio Diez de VeIasco la ocupact6n <le terrenos <le
domtnto públfco -en la zona de servido del puerto
de Santander. para la construcción de un ediJtcto
para· taller de caldererla.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puert-os y 8efiales Maritimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Igna
cio Dfez de VelaaQo una concesión, CUyas caracterítsicas son las
siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 450 metros cuadrados.
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Destino: Construcción de un edificio para taller de calde-
reria.

Plazo de la concesión: Treinta anos.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalae1ones: Una nave de 10,50 metros de luz y 30 metros

de longitud, orientada en dirección E...o.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de julio de 1970.-El Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marttimas por la- que se concede a don
Ignacio Pérez del Molino Pamba la ocufláClón áe
terrenO$ de domtnto púbUco en la zona de servicio
del puerto de SantanderpaT4 la construcción de una
nave fnd.ustrial. para almacén de papel 11 taller de
Artes Grájfcas.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y sefiales Maritimas, por delegación del excelenti
s1mo señor Mtnlstro de Obras Públicas, ha otorgado a don Igna
cio Pérez del Molino Pombo una concesión, cuyas caractertsti
cas son las siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puert-o de Santander.
Superficie aproximada: 1.500 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una nave industrial para almacén

de papel y taller de Artes Gráficas.
Plazo de la concesión: Treinta aftas.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una nave de 30 nietros de luz y 50 metrof' de

longitud. orientada en direcc1ónE..()., y un edificio de dos
plantas en el centro del lindero Norte.

Lo que ~ hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de julio de 1970.-EI Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Dtedier R02.aJ/f la ocupación de terrenos de domi
nio públtco en la zona tnarUtfll.O'oferrestre del térmi
no muntclpal de Capdepera (MaUorca) y S6 legalf...
san las obras construidas, consistentes en soláriums,
escaleras y piscina.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sefiales
Marlt1mas. con esta fecha y por delegación del exceientísimo
sefior· Ministro de Obras Públicas, ~a otorgado a don Die
dier Ro~fi -una concesión, cuyas caracter1sticas son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
TérminO municipal: Capdepera.
Superficie aproximada: 233 metros cuadrados.
Destino: Construcción de soláriums, escaleras y piscina.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon Unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Tres solárlums.. constituidos por solera de

hormigón; senderos de comunicación entre ellos y una pisci
na con sus serVicios de toma de agua del mar y desagüe.

Prescripciones:
Las obras serlÍn de uso público· gratuito, a excepción de la

piscina, que sólo será de uso público.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

que considere oportunas para garantizar dicho uso público.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 11 de julio de 1970.-EI Director general. Marciano

MartInez Catena.

RESOLUCl-ON de la Dirección General de Puertos
y Señales Marfttmas por la que se concede a doña
Maria Solivellas Mas, don Lorenzo Sastre y don
Gabriel M esquida Vich la ocupacf6n de terrenos de
domtnio púbUco en la zona marittmo-terresfre del
término municipal de Lluchmayor (Mallorca) para
la construcción de send'ero, escalerlUJ y solárium.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y .Sefiales
Maritimas, con esta fecha ~ por delegación del exc~lentIsimo
señor Ministro de Obras Publicas, ha otorgado a dona Maria
Solivellas Mas, don Lorenzo. Sastre y don Gabriel Mesquida
Vich una concesión cuyas caracterlsticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Lluchmayor.
Superficie aproximada: 270 metros cuadrados.
Destino: ConstruCCión de sendero. escaleras y solárium.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon- unitario: Tres pesetas por metro cuadrado y afio.


